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ll¡ruru5? DE! ñESGO CIJUIRtO tb1/d¡
cOUcEFIO PoR E! 6UAl 5E AII€GIJRA: Por.6L pÉpÉ

NUMERO DE POLIZAT 0308 0061.0000005368 ERO DE OFICINA:

DATOS DE L TOM AOOR/ ASEG UR ADO

NOMSRE Y APELUOOST MANUEL ROoRIGO MASERO l
]DNI/NIE 094556362 F NAC]M]ENfO

CALLE CL/TREINTA Y SE¡S,6

17t07t1971 lsexo: VTE IEFONO: 91E534409

iOOMICILIO C.POSIAL: 28240

ROVTNCTA MADRID, POBIACIÓN ESCORTAL (EL)

EFUNctoNARro E AuToNoMo Icuelrre,uerue relaeonel flornos

I TrPo DE pREsrAMo: H¡PoTECAR¡o

I N" DE EXPEOIENfE DE eeÉst,luo: 3349"4¡5159

DAIOS DEL PRESTAMO :
I ENTIoAO pnESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

CAPIfAL lNlClAL SOLICITADO 260 000,00 €

] FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 14/06/20.19
F

E541 088 9528

FECHA VENCIMIENTO PRESfAI¡O 1411212c'!.A OURACÓN PRESÍAMO (MESES):

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESTAlvto t 107,sS€ I9ICUOTA ASEGURADA lOOOO% IMPORTE CUOfAASEGURADA MENSUAL: 1 107,65€

FECHA oE EFECÍO. 14/os/2019

DÉempleo: TfabEjadores por c¡€ñta áJeno con contrato inde-finic,o

de durEoón superrcr o €ual a 6 meses con jornada laboral €ué o
sr¡p6rior e 25 hoÉs semsnales. Excépto Funcionario§ Públ¡co6. l

lncaprcidad Tomporol: Trabdadoro§ por cr-¡enta propia l

(autónorno6). lrábaladores por dénta alena con un coñtrato laboral

temporal, trabajadores por cueñta a,eña con un coñfab hboral
iñdefñido que no osbn cubiettgs por la garantfa do Pérdida l

FECHA DE vENCllt¡llENfO. 1 4to6t2o24

Carencia ln¡c¡al: 60 días
Prcstac¡ón máx¡ma 12 pagos coñsec{djvos o 36 págos eltemos en total.

Cap¡tal Máximo 1.800{

Carenc¡a ln¡c¡al: 30 días por enfen¡edád En los súpJestos en los qse le lncápacidad

Temporal se deba a un áccidente no s€ aphcará carencia inicial alguna

Prestaciód raáx¡ritar 12 págos consecútivos o 36 pagos altemos en total

capital Máximo: 1.800€

Caroncis lniciat 30 días por erfermedad. Eñ los supuestos en los que la hospitallz¿ción se

deba á uñ áccidonte ño se ap[cárá care¡cia inicial alguna

. lnvoluntar a de Empleo y funcionanos públicos

Hosp¡tálizá6ióñ Aquellos TomadorelAsegurados que en e

I momento d€ prcducirse el sinietfo ño terEan ñingún tipo do relenin

i laboral. ni por cuenta propia nr por cuentá ajcne.
I Prestrc¡ón ñáx¡m.: 12 pagos consecutivos g 36 pagas alterño6 en total.

Cspltrl l¡láxlmo l.800€

pRtMA úN\CA DEL SEG|RO: El presents- seguro se coñtrete por un pedodo ¡nicial de 5 años d cont desde la fecha de efeclo del ¡nisrno,

tfanscuridg dicho periodo el asegundo pgdrá rcnovar las cobeñuns objeto del p¡esente conttalo, con peñodicidad mensual hasfa que ocuüa

alguna de las cifcunstancias que se detallan en el apaftado 9 de las Presentes cond¡ciones Pañiculafes.

PRIITA DEI §EGURO PRIMA
PERIOI]O

coNS0Rcro LEA
II!PUE§TO

SOBRE PRIIIAS
IMPORTE

RECIBO

TOfAL: 3.831.60 € 574É 4.068.02 €

BENEFICIARIOS:
E¡ Tomador/Assgurado de!¡gn. con carácter¡revocable: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

078€

I

cP PPr Vot 052010 ¡M2!632

EUROC!.JA EUR(L MEDIAC ON OPEF¡DOR OE SANCA SECUFOS VIIJCL,]IACO sL Miro.n.l Rsq¡16 Ad¡iñdÉrto E4Bc ¿ ñ.d.dod d. ¡.§uG ÉÁ Itd&. ov{037'ot s4566361!

sFGlRos f FF SECU^oS SA. -Care,á & s¡nrMñm 2l -23011MÁDilo -1.'3¡915249@ F 1349152.13401 . M.qpp.iftÁ.és
n M d. M,dIn bm ¡ 319 lótu I 991 h3 d.l Lbro d. S@Édade¡ fol¿ l95 rqá d 33.2Ú¡1.16 1o NIF A 235311¿5. cl*¿ a,lñ¿.DG§FP 0l¡69 G@Ol

o(n4o+ oOOoO 66 5 3 O

308

SITUACION PROFESIONAL

@cueute,uer,l rttoertNtoo

OATOS DEL SECURO:



CONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos

(Hipotecario)

PARTNERS

EuRocara RURAL MEoacóNopEF ooR oE MNcq sEG-rRos vlNCli-AoO S.L. iwilo6.¡
hoP ñr :13.23C. ¡8. f- NIF A 235313¡5. Cla. AdFv. .0GSFP
R.§atD Adñ n§r¡álM &p.rt, dé ñEdia¡,0r6 rb..guDr s l,dr. OV-C037 ' OF 8¡5663614

sEG_lRos, S A - C.tré'á & Srn Jo@nrc 2l M¡UHll] ITSPANA) r . 34_o15?43400. F.,3491524340] -
FM dá i¡áaió,loñ 1319 l¡b63,991 §,¡Ll LbE d.

§ x'**" 
^\ ,R¡T

cHp



PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS N1'.,,ro."

trol¡ElaoEL^AsfGUFtooxAcNPPARI,.ERSoEstGUFosYREAsEGLlRos,s.A.,doñiol6d..iCá@rtd.SdJ.¡.ñiho2l-aor¡Mrñd(E!p.ñ.) N¡TURALEZA DEL RIES@ c LTEIER TO r.b Vd.
coNcEP Io PoR EL CIJAL s€ AS€GIFA: po, c!úf' p,¡!b

u E olaDo R EU RccAJA RU F¡ L MEDracóN oD¿rád¡r d¿

ONES PREVIAS
ViEr¡a.h SL,@ndoFElbiic^¡aik,2-15004 TOLEOo(É§PA¡u)

ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARÍNERS OE SEGUROS Y

REASEGUROS, S A , Sociedad Anón¡ma inscrita en el Registro de Entidade§

aseguradoras por Orden Minislerialde 13 de Sepliemb.e de 1978 conelnúmero
C-559 mn domicilio soc¡al en Carrera de San Jerónimo 21,28014 [,¡adñd, e§

quien asume la cobertura de los riesgos obielo de este contrato y garantiza el

pago de las prestac¡orEs que conespondan con aneglo a las condiciones del

mismo. Elcontroldela actividad deCNP PARTNERSde Seguros y Reaseguros,

S.A. coresponde al iriñisterio de Economia, lndustria y Cornpetit¡üdad del

Estado Español, a través de la Direccjón General de Seguros y Fondos de

Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la págiña primera de las presentes cond¡ciones

particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefcjario

con carácter inevoc¿ble a EUROCAJA RURAL.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecim¡ento

hospitalario cualquier hospital, dinica o sanatorio, lanto públim como pnvado,

que disponga de la infraestrudura necesaria para diagnosticar y realizar

tratamientos teraÉut¡cos por facultativos legalmente autorizados para el

ejercrcjo de su profesión. A los efectos de esta cobedura no se considerará como
hospital, clín¡cá o sanatorio las siguientes inslituciofl es:

- Clínic¿s para eltralamienlo de enfetmedades mentales o cuyo p.incipal

objetivo sea el lratamiento de eñfeÍnedades psicológicas o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, centros de dia y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólrcos y/o neurótims
- Clínicas para tratamierúos naturales, lermales. masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamienlos similares.

- Dicho establecimiento debe estaratendido porun médico las 24 horas del

dia
- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitalesi

- CI¡nicas para ellralamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricás.

- Res¡dencias de anoanos. as¡los, c€ntros de dia, casas de reposo y

centros para el lralamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Cliñicas para tratamientos naturales, lermales, masaies, estáicos u otros

lralamientos similares, centros de salúd, balnearios.
1.. REOUISITOS DE CONTRATACIOT¡
Sólo podrán cofltrfir la presánls Pól¡za de Seguro las personas fisic6
que raúnan las s¡guientos condic¡oñe§:

l) Ser ütularss de un préstamo hipotocario, formalizado con
EUROCAJA RURAL.

2) Habqrse adherido a la póliza medianüB la firma do las Coñdic¡ones
Padiculares,

3) Hab€r pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Qug la eded dol Tomador/Asegurado q§tá comprond¡da sntre 16 18

y 106 60 años on la fecha de efÉcto.
5) Eñcontrcrse en o6tado do buona salud, §¡n sintoma d§ onionnsdad,

y nq padecer n¡nguna gnférmsdad de caáctgrevoluüvo n¡ estar, en
la Focha de Efe€to del Sqgurc, on s¡h.¡ación dG lncapacidád
Tempo6l, lal y como ésta queda d€finida en las presentgs

Cond¡ciones Part¡cula1ss.
6) Coüzar a la S€guridad Soc¡al o estar en situac¡óo de alta €n

muh¡alidad, montop¡o o ¡nsütució¡ análoga quo la lsg¡slacióñ
detemine.

7) Además para la cobertura do Oesempleo:
8) No conoce., o estar en situaq¡ón de conocer quo ss va a pfoducir la

exlinción o suspsnsión de su relac¡ón hboral por cualqu¡era de las

causas que darlañ derecho a la prestación de Desempleo en base a

Esta pól¡za,

9) Además para la cob€rh¡ra del riesgo ds lncapacidad Temporal y
Hosp¡tal¡2ación: l{o padecst n¡nguna onfermedad de carácter
evoluüvo,

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota

ordinaña mensual del pÉstarño vrnculado a esla póliza de seguro que, en el

momento de produc¡rse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma as€gurada de l¿ presente póliza

16 inlereses remuneralorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de

demora y de cualesquiera ot.os gastos, coñrisiones o pago§ que debiera hacer

el TomadodAsequrado en cumplimiento de lo padado en el contrato de

préstamo v¡nculado a esta Póliza.
cP PPt Vt' 05i018 A[,120682

El ¡mporte do la s!¡ma as€guÉda no soÉ supenor, eñ ñingún caso, al

¡mporte r¡áx¡mo ds 1.800 e
En caso de qus se produjera una novac¡ón dcl préstamo que conllevaÉ el

¡ncrcñGnto del cápital prostado, supoñdrá la anulac¡ón de la presente
pól¡2a. En estos casos ¡a Enüdad Aseguradora procadeÉ a la devolución
de la prima no consl¡m¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amort¡zacionss parciales

del práslamo, la Enüdad As€gúradora procedeÉ a adecuar la suma

as€gurada de conforr¡idad con lo establec¡do en el apanado I de las
prossntes Condicioné6 Pad¡culares.
3. PERIODO DE CARENCIA
3_1 ¡NtCtAL
. Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se 6tablsc€ un

periodo de carenc¡a ¡nicia¡de 60d¡as naturale§, a contardesde la fécha
de efecto dol soguro. A efectos de comprobar que en ol momsnto del

acagc¡mieñto del s¡niestro ha banscurrido el poriodo ds carencia
¡nic¡al, ss ontenderá que la situac¡ón ds des€mpleo se produco eñ la
fucha en que se produzca la extinción o suapgns¡ón de la rslac¡ón

laboral por las causas señaladas en esla pól¡za, y además sea

acred¡tado por cl Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal u organismo
públ¡co que lo su§ütuYa.

. Para la garantía ds lncapac¡dad Temporal se establoce un periodo de

carenc¡a in¡c¡al de 30 d¡as naturalos, a contardesdq la fecha de efocto
del sgguro. A efectos de comprobar que on ol mor¡ento dol

acaecim¡ento del s¡n¡estro ha Eanscurrido el periodo de carencia

¡n¡cial, se entendeÉ que la s¡tuación do lncapacidad tomporal se
produce en la fucha en la quq la enfefmedad causarte do la

lncápacidad hub¡era sido diagnost¡cada por fuculbtivos de la

Seguridád social, Mutua o lnstitución análoga o médico o facultaüvo
autorüado y así lo ratifquon los ssrvic¡os mád¡cos del assgurador s¡

se coñs¡derasq ñ6cesado. En los supuestos qñ 106 que la lncapacidad
Temporal sedgba a un acc¡dgnte no seaplicará careñc¡a in¡cialalguna.

. Para la garantia de Hosp¡tal¡zac¡ón se establece un peflodo de carencia

¡n¡cialde 30 d¡as naturale§a contardosdo la fecha de electo del6eguro'
A efsctos de comprobar qus en sl momento de acaocim¡ento del

s¡n¡estro ha transcurido el periodo de cárencia in¡c¡al, sé entEnderá
que la s¡tuación ds Hospitalizac¡óñ so produce en la fecha quo

apározca cons¡gnada en el ¡nforme & ingrGo en el correspond¡ente
establec¡misnto hospitalario sñ el que El Tomador/As€gurado se
encuentñs ¡ngrosado,

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol suB¡esto de producir§e situac¡ones de Pérdida lnvoluntar¡a de

Erñpleo subsigu¡ent6 a una situac¡ón anterior de Pérd¡da lnvoluntaria de

Empleo quo d¡o lugar a ¡ndemnizacióñ por parte de osta póliza, so
procederá al pago de nuevas pEstaciones s¡ el Tomador/Asegurado ha

estado vinculado de forma activa a una nueva relac¡ón laboral como
uabajador por cuenta a¡ena por un peíodo mín¡mo de '180 d¡as naturales
¡n¡nterrump¡dos y haya superado e¡ petiodo de prueba establec¡do
correspondi€nte a su nueva relación laboral. En caso coñtrario no se
pagará canüdad alguna.
En clsupuosto de produc¡r§6 lncápac¡dados Temporales subsigu¡entgs a

una añterior lncapacidad Temporalque d¡o lugara indomn¡zac¡ón por patto

do Esta pótiza, la aseguradora proc€derá nuevaments al pago de
prostac¡ones ttanscuridos 180 dias naturales, ininteÍump¡dos €n

s¡tuación de alta 6n e¡ r6g¡rnen correspondisnté, desde el f¡n de la úlüma

¡ncápac¡dad temporal siGmpre que la onfumedad causante §ea la m¡§ma
qus originó la lncapacidad que dio lugar a la indomnizac¡ón por parto de

€sta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad fsñporal Subs¡guienb s€ doba a una

enfurmedad d¡stinta la asogurador¿ procederá nuovamento al pago de
prestaciones cuando hayan transcurrido 30 días naturales in¡nterumpido§
en situación de alta en sl rógimen corrg§pond¡ente, dosde elñn de h última
¡ncapacidad temporal.
En el supuesto de producirse lncapacidadss Temporale§ subsiguiontes
debidas a causas accidentáles no habrá periodo de caÉncia.
En 6l supuesto do produc¡Eo Hosp¡talizaciones subs¡guieñtq6 a una

anterior a la Hosp¡talizác¡ón que dio lugar a ¡ndemn¡zación por patte de
esta pól¡za, la aseguEdora procederá al pago ds prestác¡one§

Uanscurridos '180 d¡as ñaturales ininterrumpidos, s¡ encontrarso en

s¡tuac¡ón de Hcpitalización lal y como se describe on la presento pólizá'

desde el fin del último alta h€p¡talaria por la cual el asegurado hubiese

estado perc¡b¡sndo la corespondiente prestación siempro que la

enfofmodad c¿usante sea la ñ¡sma que orig¡nó la HospitalÉac¡ón que d¡o

FJÉoc¡,raRIFAL MEotActóN oPERADoF 0€ BANca sFcuRosvlNcuLADos.L trsntoei3l
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lugar a la ¡ndemnizac¡ón por parto de esta pó¡¡2a. cuando la

Hosp¡tal¡zac¡ón Subsigu¡ente se deba a una enfermedad d¡stinta la
aseguradora procedoaá nuevarnsnts al pago de pr6tacionos cuando
hayan transcur¡ido 30 d¡as naturales in¡ntgruñpidoo sin oncontuarse en
s¡tuación de Hospitalizac¡ón.
En el supuesto de p.oduc¡rBe Hospitalizaciones subs¡guientes dGbidas a
causas acc¡deñtales ng habrá per¡odo de cáronc¡a.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., garantiza en los

términos prev¡slos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuacióñ se indicán

ten¡endo en cuenla la situaoón laboral del Tomador/Asegurado en el mome¡to
en el que se produzca el siniestro.
4,1, PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efeclos de ¡a presente póliza la Pérd¡da lnvo¡untaria de¡ Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo kabajar
aemuneradamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por caús¿ distinla

de su voluntad, a excepc¡ón de ¡os funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un conlralo laboral de

duración indeflnida en la empaesa en la que cause baja, con unajomada no
¡nferior a 25 horas semanales cot¡zando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el SeNicjo Público de Empleo

Estatal, como tota¡mente desempleado y busc¿ndo activamente un nuevo

lrabalo
b) Estar recibiendo prestación púb¡ica por desempleo del Setuicio Público de

Empleo Eslatal (Desempleo en sú nivel contributivo que olorga el Servicjo
Públ¡co de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incurir en la sitúación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad tempolal como consecuencra de contingencias comunes. dicha
prestación se asimilaÉ a eledos de esla garantla- a la PEstación de

Desempleo en su nivel contribLfivo.
4,1.I. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonara al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 días naturales conseculivos en siluación de desempleo del
Tomador/Asegurado, compüados a partirde ¡a fecha de suspensión o extinción

de la relacjón laboral. De no permanece¡ los 30 dias consecuÜv6 eñ
situación do Párdida lnvoluntada dol Empleo, la Enüdad Aseguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma asegulada s6 abonará al Bonqfc¡ario designado en la prosento
Pólizá coñ ql lim¡te máx¡mo de 12 pagos conEeqldivos o 36 pagos altemo§
an total y siempre que dicha 6¡tuación do desomploo ocura durante ¡a

vigenc¡a del seg¡rro, haya transcurddo sl periodo do carGnc¡a, y se
paoduzca por alguna d€ las sigu¡entes c¡rcuñstanc¡a§:
Ext¡nción de la ión Laboral
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colect¡vo.
b. Por fallecimiento o inc¿pacidad del empresario individual, y siempre que

eslas cáusas determinen la extinción del contrato de trabajo.

c. Por despido impracedente o nulo.
d. Por desp¡do o extincjón del conlralo basado en c€usas objelivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Aseglrado únicamente en los

supuestos prcvislos en los arlic{los 40.1 (moül¡dad geografca), 41.'l
apa.tados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.'1.n (por decisión de la lrabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabaio en los c¿rsos de violencja de género) y

49.1 j) (ef¡nción por incumpliñiento del empleado.) del Estatuto de los
Trabajadores (R.0.L.22015 de 23 de octubre).

i En vinud de resolución jud¡cia¡ adoptada en el seno de un procEd¡maento

concursal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de exped¡enle de regulación

de empleo, resolución jud¡cial adoptada en el seno de un proced¡miento

concursal y se reduzca a la mitad, al meno§, la jomada de kabajo por
dicha cáusa.
El derecho a deveñgo de la indemnrzación cesará en el momento en que el
Asegurado .eanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera
parc¡¿l en los lérminos desmtos por la normatrva laboral española.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUI.¡TARIA DEL EMPLEO
No se consderará que esté en sjtuación de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las s¡gu¡entes
situacioneS:

a) Guando haya 6¡do despedido y no reclame 6n tiempo y forma
oportunos conúa la decis¡ón emprosadal, salvo por extinc¡ón de
contrato der¡vada de exp€d¡ente de regulación d€ emploo o de
dqspido col€ctivo o basado en las causas obiotivas prov¡stas en
sl art¡culo 52 d€l Estah¡to do los Trabajadores (R.D.L.Z2015 do
23 de ocürbre).

b) Cuando su conuato de trabaio se extinga por iubilac¡ón del
omprssario emplsador ¡nd¡v¡dual d€¡ Tomado¡/Asogurado o por
exp¡ración del tiempo conven¡do y/o finalización de la obra o
sqrvicio objoto del contrato.

c) Loa trabajado,ss fijos de carácte, d¡scorit¡nuo on los per¡odo€
eñ quc cargzcan do ocupac¡ón efuct¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedeñte o nulo el dGpido por
sentenc¡a f¡fme y comunicada por el emplsador la fscha dq
.e¡ncorporación al trabajo, no se ejgr¿a tal derecho por partg dgl
Tomador/Asegurado o no se hága u6o, en su ca6o, do las
acc¡oñes prev¡st¿s en la legislac¡ón v¡gente.

e) Cuando rio hayan solic¡tado el reingreso al puesto de trabajo gn

ol caso on que la opción entm indomn¡zación o readmis¡ón
correspondiera al babarador o se estr¡v¡era en excedenc¡a y
vgnciera el perirdo fijado para la misma.

D La oxt¡nc¡ón del conkato laboraldurante El per¡odo ds prusba, la

iubilación ant¡c¡pada y el paro parcial con una roducc¡ón inturior
al 50% de su jo.nada laboGl, o cuañdo la indomnizacióñ por
desp¡do cons¡sta on una renta temporal pagadeÉ en momento
del despido hast¿ la fecha en la que el traba¡ado. accsda a la
jubilacióñ (prejub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Assgurado tiene derocho a perc¡bir un salario po¡
parte del eñpleador, se exceptúan do este supuosto lc
complementos salar¡ales pactados colecüvamente sn los
expedientgs do suspensióñ del coñtralo-

h) Los desp¡dos cuya indemnizac¡ón sea msnor dol $% ds la
legálmente 6tablecida-

¡) Cuando el trabajador cose voluntariamente su puesto de trab4o.
j) Cuando la exünc¡ón del contrato sea declarada procadente por

sontencia firme, o s¡endo asi noüficado al Tomador/A3egurado
poa parb del empresario, este no haya reclamado sn ü€l¡po y
fonna dobidos.

k) El dsspido s¡n derecho a desompleo del n¡vel contribulivo del
Serv¡c¡o Público de ErÍpleo Estatal (en adelanto SEPE),

l) Si la prestac¡ón de Desempleo de nivol conúibutivo del SEPE se
rec¡be en forma d6 pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se aqgia voluntariamsnto a uñ
Expodionte de Regulac¡ón do Empleo.

n) Si la Rqlac¡ón Laboral d€l Tomador/Asegurado lo fuera con una
empr6a propiedad delámbito f¿miliar do éste hasta el segundo
gredo do consangu¡n¡dad o af¡ñidad, asicomo en los casos en
que el Assgurado o uñ fam¡liar suyo hasta el seguñdo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer grado do alin¡dad tuera el
admin¡strador de la emp.esa; y tamb¡én 9i el
Tomador/Asogurado fuora soc¡o con pres€nq¡a o rgpres€ñtac¡ón
directa eñ los órganos de admin¡st¡ación de la Soc¡odad.

4,2, INCAPACIDAO fEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lñcapacidad feñporal la

alleración teñporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
TomadolAsegurado conslatada médic€menle, debidá a un accidente o
enfermedad. y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado pard
ejercer lemporalmente su actividad remunemda o profesión habitual, originada
ajena a su volunlad.
Eslarán asegurados frente al rie$go de incapaodad temporal el
Tomadoa/Asegurado que en el momento de incuniren dicha situacjón tuviera la
condición de aúónomos Orabajadores por cuenta propia) que coiicen o no en
un Rqlimen distinto al Rqlirnen Generalde la Seguridad Social. lrabajadores
porqrenta aJena con un contrato laboral temporal, trabajadores porcuenta ajena
con un conkato laboral indefnido que no eslén cubiertos por la gardntia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func¡onarios públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida inc¿pacjdad tengan su
origen ú ocúran con poslenoridad a la Fecha de Efeclo y s¡n perjuicio de lo
establecido respecto al peaiodo de carencia.
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El Asegurado, en el momento de la contratación, debe enconlra§e en buen

estado de salud, sin síntoma de enfemedad y no padecer ninguna eñfeinedad
de caráderevolutivo nisertitulares de una prestación periódica o prestación por

invalidez.
4.2.1. pREsrActóN poR lNcapActDAo TEMFoRAL
La Enlidad Aseguradora abonaÉ al Beneficiario la Suña Asegurada, por cada
periodo comp¡eto de 30dias consecutivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcuñido el periodo de c¿renc¡a inicial, los

pagos sucesivos por esla prestacion se rBalazanin por cada periodo completo de

30 días naturales consecul¡vos en 16 que el Tomador se enguentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dia§ consecutivos en situac¡ón de

lncapacidad Temporal, la enlidad asegurador¿ no abonaÉ cantidad alguna

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

Tom¿dor/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actiüdad
remunerado/a o porcuenta propia. aún de manera parc¡aly a pesarde no haber

alcan¿ado su tolal curación siempre que haya reanudado §u empleo

remunerado o por cuenla prop¡a, y también si su eslado pasa a ser de

lncapacjdad Permanente en los térmiños descrilos por la normativa de la

Seguridad Soc¡al española.
E¡ importe de la indemnizacjón será en todo c¿so la suma asegurada, aun

cua¡do el Tomador/Asegurado padecjera varias enferñedades almismo liempo

o sobrevin¡era a una nueva erfermedad a la inicialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

CoM¡ciones Particúlares con el limite máxirno de 12 pagos consecut¡vos o 36

pagos altemos en total y sieñpre que dicha sduac¡ón de lncápacjdad Temporal
ocurra durante la vigenoa delseguroy haya transcurido el periodo de carencia.
4.3. HOSP'TALTZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospilalizacjón la

siluac¡ón de lngreso acaecida al fomador/A§egurado durante más de 24 hora§

eñ un estableomienlo hospilalario en condic¡ón de paciente, ya sea por

enfemedad o accidente y con la inalidad de soñeterse a tralamientos médicos

o quirurgic¡s.
Estarán cubiertos por Hospitalizacion el Tomador/Asegurado:
. Que en el mornento de prodL¡c.¡rse el siniestro por hospitalización, no

résulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria delempleo ni

para la de ¡n.apacidad temporal, es decjr aquellos TomadorevAsegurados
que en el moñerfo de producirse el siniestro no tengan ningún tipo de

relac]ón laboral, ni porcuenta propia ni por cuenta aiena.
. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el mornento de la

contralacón de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfemedad duranle más de 30 días consecutivos en los 24 meses
antenores a la adhes¡ón.

4.3.'f . pREsrActoN poR HosprrAlrzAcróN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presenle pól¡za, de
producirse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegúrado. la suma asegurada uña
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez

trarEcunidos los el periodo de carencia iñicial. Los pagos sucesivos serán por

cada peñodo completode 30 días naturales consecrrtivos dicha s¡tuación. oe no
pcmanocar 106 30 d¡as consecutivog, cn situación de Hospitalizac¡ón, la

enüdad asoguradora no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefcaario designado en las presentes

Condic¡ones Parliculares mn ellimite máximo de 12 pagos coñseculivos o 36
pagos altemG en lota¡y siempre que dicha siluación de lncapaodad Temporal
ocura duranle la vigeñcra del seguro y haya transcurido el periodo de cárencja
r.¿. excLuslot'¡ts pan¡ - l¡§ éARANT¡as DÉ tNcAPActoAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la considerac¡ón de Hospitalización ni de lnc€pacidad femporal y,

coñsecL¡entemenle, no se pagará prestación alguna en aquellos sinie§kos que

resullen o sean consecuencra de las siguientes srtuaciones:

a) Enfurmedades, ¡es¡onos y compl¡cac¡ones caus¿dos dirccta o
ind¡rEctamente por voluntad del Tomador/Asegu.ado o
dorivadas de la real¡zac¡ón de actos notoriañgnte temerar¡os
qu6 eñtrañen grave6 rieigos pará la salud.

b) El embarazo, parto o aborto así como los periodos dé descanso
voluntario y obligatorio que procédan en caso de ñatem¡dad.

c) Las produc¡das cuando o! Tomador/As€gurado se encuontre
baio la ¡nfruenc¡a del alcohol, drogas tox¡cas o esh.¡pefacientoG;
los que ocuÍan eñ estado de poñurbac¡ón mqñtal,
sonambulismo o sn dssafio, lucha o riña, excepto caso probado
de legit¡ma defeñsa; asi como los dgrivadoE do una actuación
delicüva dgl Toñador/Aaeguradq doclarada ¡ud¡c¡alments, o su
rcsistenc¡a a ssr detenido.

c. PPr vlr 052tr3 a[406€2

d) Cualqu¡er enferm€dad, dolenc¡a, estado o lEsióñ por la que el

Tomador/Aségurado haya recib¡do d¡agnóstico y/o trahmiento
de un málico en los l2 meso§ anleriores al in¡cio de la cobertura
de la presenb póliza con anierioridad a la coñtratac¡ón a la
póliza, as¡como las secuelas ptoducidas porellas, así como los
def€ctos de nac¡m¡ento y las enfermodadG congén¡tas.

e) Las ¡ntorvonc¡onss quirúrg¡cas y tratamientos mód¡cos y/u
odoñtglóg¡cos que no sean esonc¡ales por razore§ méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/A§egurado por razones
ps¡cológicas, psrsona¡es y/o 6st&icas, s¡empEquc noss deban
a secuélas de acc¡derites producid6 coñ posterior¡dad a la

fucha de efocto ds la cobortura del soguro.
0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, aacro y ciátjco, as¡ como

cualquie. otro proceso patológ¡co que tenga como
man¡ñestación úñ¡ca el dolor, salvo que existan svidenc¡as
objot¡vadas por estud¡o6 mái¡cos complemontarios
(rad¡olog¡as, gammagrañas, €§cáne.es, T.AC, otc.) que

domuostren la ex¡stenc¡a de aliorac¡ones y losiongs que
just¡fiquen eldolor causá de la incapac¡dad temPorá|.

g) Cofaleas, erfgmedades ps¡quiátricas y mental€6, incluyendo el

estrós, ans¡edad, dsprssioneB y afecciones s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas énlgnrigdades y afecciones hayan sido
diagnosücadas y tratadas por ur médico €§pécial¡sta
(p6¡qu¡atra).

h) Las enÍemédadqs o los¡ones dsrivadas de la práctica
profes¡onal do cualqu¡erdsporte, do la particlpación on apuestas
o compeüc¡onss, y de la práct¡ca como afic¡onado o prof6¡onal
de activ¡dades doalto riesgo, as¡ como los aqc¡dentes derivado§
de la conducción do vehiculos s¡ñ el coaro6pondiente poam¡so

expedido por la autoridad competenlg y lo§ acc¡dentes aéreos a

excspc¡ón de los vuelos comerc¡aloa en l¡noa regular auüorizada.
i) Las curas de rqposo, termal€s o d¡státicas.
j) Aquellos Asegurados que estén p€rcib¡endo una pens¡ón de

¡nvalidez o que es$n tram¡tando en el momonto ds la
cor¡trabc¡óñ del seguro la incapec¡d.d permanerfe absolüta.

4.5. INCOMPATIBILIOAO DE GARANTIAS
Las cob€rturas do Pordida lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y HGp¡ta¡¡zac¡óñ son excluyontos entte s¡ depend¡sndo de la situación
labgral en la que se oncuentae el Tomador/Asegurado qn el momonto de
producirso ol s¡nisstro, por lanto cuando un Tomador/Asegurado esté

cubierto por Pérdida lñvoluntar¡a d€l Empleo no podrá estar cubierto por

lncapac¡dad Tqmporal, n¡ por HGp¡tal¡zac¡ón e ¡gualr¡Enie en ol ¡esto de

los supu€stG en que el fomador/Asegurado pueda ostar cubierto por
lncapac¡dad Temporal y Hospitálización.
E-- ExcLUstoNEs coMUNEs A ToDAs LAS GARANTiAS
Asimismo, el Beneficjario no tendni derecho al cobro de las preslac¡ones por

Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingeñcia se
produce, o se deriva o es consecuenc¡a directa o indirecta de:

1. Los riesgos gxtraord¡narios sujetos a recargo obligator¡o a favor
d€l Consorc¡o de Componsac¡ón de S€guros.

2. Los que no den Lugar por L6.
3. Los hechoG dedvados do conf,¡ctos an¡ados, haya o no

préced¡do declaración of¡c¡al de guorra.
¿1. Las consacugñcias d¡rectas o ind¡rectas do la roaccióñ o

r¿diecióñ nucloar o conhm¡nación radiactiva.
5. Su¡c¡d¡o o la tentaüva dolm¡smo duranto la píñera anual¡dad de

segurc.
6, Los s¡n¡gstos causados intenc¡onadamentdvoluntariamente o

por mala fe del Tomador/Assgurado. [ás consocuqñcias de un
acto de imprudenc¡a temeraria o negligenc¡a grave del
Tomador/Asegurado, dec¡arado así judic¡alménte.

7. Los sin¡estos ocur¡dos como consecueñcia de temblores de
t¡era, erupc¡ones volcán¡cas, inundaciones y otroa fgnómenos
sisÍricc o metéorológ¡cos do carácter extraord¡nado.

8. Lo6 produc¡dos antss de la primera prima pagada-
9. Lo6 Cal¡ficados por el gob¡erño de la nación como Calamidad

Nac¡onal o catásaofe asi como ep¡demias y pandgmi6.
10. Las consscusncias de gugrras o de otras c¡rcunstáñc¡as

extraord¡ñadas y aquéUos otros supuest6 quo tongEn la
coñE¡doración de fu6r¿a mayor de acuerdo con lo previsto en el

art¡culo 1.105 del Cód¡go C¡vil.

'á§ 
¡á 5 d' ro

R.M. d. M¡dli,, tom 4.019 Ibo 3.m1, e3t d üD ó s6i'dádé lblb 195 ho]¡ ñ'3¿,230 lB I r NlF. a 2353,1315. claD adú, .DosFP c{659_Gofi1l

EUR6G¡.|A RIIR,cL MEO|AC|ÓN OPEp¡ülR OE BANaA SEGUROS VINCIILADO S.L, ñsib ¿i d RogErro Adñii.lr¿r@ E.Fc'd d. Bd á106 d€ squró. óñ L d* oV.¡037 clF 345663611

CNPPARIT€ñSoESFGUROSYRE¡SEGUROSS.A-Cmr¡6S.iJ.¡iñiE2l-2¡0!1M,{DRID(ESPA|A)-r.:¡9152{3rm.F.14915243101



cNp PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

xo¡lBiÉ 0É Lr 
^SEclliAooFA 

c¡lP P RTNERS 0E SEGUROS Y RE¡SEGUFOS S.4., doñ.¡É1..n C@t. & S{ J.¡iúim 21 - 23 011 Mdri, (Elpd1¡)

I¡EOIOOR EIJRCTIAJA RUFAL IE IAOÓN Op6riü d. B.ÉS.qu@ MÉüádo 3.1 @ d.rE lio án d[¡.]É 2 - .50¡ IOLEO0 lEsPaiu)
lAlUf,¡IEZA oEL R]ESC,o CUSIERTo No vd.
CoXCEPTO PoR Ef CUAL 5E ASEGUnA: Por @,re pope

E:TAFIF§DETRIfiI_
La tarifa de primas aplic¿ble al presente seguro será la especificada en la Base

Téc¡¡ca del seguro en cada momento y puesta a disposi.jón del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.

La compañia aseguradora se reserva el derecho de incrementar la tarifa de
prima en los aniversados ñensuales una ve¿ transcurida la duración inic¡al de

5 años si existen cambios nomativos, legales y objetivos, en la def¡nición de las
preslaciones a aienos a la adiüdad de la aseguradora. La citada variac¡ón debe

ser comun¡cada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante elcual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá resc¡ndir la póliza.

A la prima que resúltede la ap¡icac¡ón de esta tarifa se le sumarán los ¡mpueslos
y rccárgos que sean en todo momenlo legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se conlrata a pdma única durañte cinco años a conlar desde la fecha

de efecto del mismo. Transcunido el periodo de duradón inicjal, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecjdo en la página

pnmera de las presentes condic¡ones particulares.

Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.

Con caácter general, y salvo paclo en conlrario estab¡ecido en la poliza, el

abono de las primas se ealizará med¡ante domic¡liacjón bancaña de los recibos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Aseguradg cualquier gasto

derivado del medio de pago utili¿ado.
En c¿so de ¡mpago de la prima única, el seguro no entrará en vigor En esle
cáso, la Enlrdad Asegúradora quedaÉ liberada de su obligación en c¿so de

s¡n¡estro.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la coberlura del
aseguradorqúeda suspendida un mes después deldia de su vencimiento- Si la

Ent¡dad Aseguradora no redama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimierto de la prima se enlenderá que el contrato queda eiinguido. En

cualquér caso, la Entidad Asegurado.a, cuando el contrato esté en suspenso,

sólo podrá eígir el pago de la prima del per¡odo en curso. En c¿so de impago

de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a kavés
de una c€rta enviada al domic¡lio del Tomador/Asegurado que la poli¿a quedará

cancelada en el mofierfo en el que se produzca un §egundo impago de la prima

mensual.
8.. MOD¡FICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, Lrna vez aboñada la prima ún¡ca o úna vez abonadas
las primas rnensúales en los supuestos de renovación, podrá real¡¿ar las

modillc¿c¡ones que se establecen en el presenle apartado. Estas modil¡cac¡ones

una vez notifcadas y aceptadas porla Entidad AseguIadom en un plazo máximo
de cinco dias hábiles. supondrán la emisión de un Suplemento a la Pól¿a de

Seguro que una vezfimado por el TomadolAsegurado surtiÉn efeclo desde el

díe de la solicitud
Anulación delS6guro. Cuando se realice la amort2ación total de la operacjón

de financiación ünculada alseguro dará lugar a la extinc¡ón del mismo, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consum¡da menos el importe corespondiente a los rec¿rgos e
¡mpueslos satisfechos- lJna vez rea¡izado el extomo de la prima, la Enlidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extinqu¡do el contrato de seguro.
Modiñcación do la suma asegurada. La añortización anticipada parc¡al del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reeñbolso de la parle de la

prima no consumida corespondiente a la parle amortizada ant¡cipadamente del
préstaño rrienos el importe conespondierte a los recargos e impuestos

sat¡sfechos, conlinuando ügente el presenle contrato de seguro por resto del

importe del préstamo pendienle de amortizar
La Entidad Aseguradora enlregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones

de la póliza tras la amortizac¡ón parcial rea¡izada por el Tomado./Asegurado.
E, procedimiento de extomos descrito en el presenle apadado cuañdo se
produzcá la amortización parcial del préstamo, no será de aplicac¡Ón, una vez

transcunido el periodo inioal de 5 años, cuando e¡ Tornador/Asegurado eslé
abonando ¡as primas delseguro Temporal Renovable l\¡ensual.

9.. DURACIOI¡ DEL SEGURO Y COFÉRTI]RAS
Elseguro lendrá una durac¡ón inicialde 5 años a conlar desde la fecha de efecto
del mismo, transcurido dicho periodo elasegurado podrá renovar las coberturas
objeto del presente contrato, con pedodicidad mensual hasta que ocura alguna
de las circunstancias que se detallan a conlinuacióni

- Se produzca elvencimienlo del pÉstamo v¡nculado a¡ presente contrato
de seguro.

' La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta circunstanc¡a se dé con anterioridad al vencim¡ento de la operacjón
de fnanciación.

La cobeñura terminaÉ y el derecho al cobro de ¡as prestaoones cesaaé en

el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:
a) La focha en la cual todas las cantidades deb¡das po¡ el

fomador/Aseguradg a la entidad prestam¡sta pgr el Contratg
do F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a osta Éliza de seguro fuoran
reeñbolsadas a la Erfidad Pr6tam¡sta.

b) Al alcariza.ss la focha d€ tem¡nac¡ón del Conlrato de
Financiac¡ón v¡nculado a esta póli¡a, aunqus nosshubi€rañ
roembolsado todas las canüdadss debidas sn virtud dél
mismo.

c) L¡ fuqha eñ qu€ el Cootato de F¡nanciac¡ón v¡nculadoa ssta
Pól¡za do soguro torm¡ne por cualquier cáusa.

d) L¿ fucha en la cual sl AseguEdo alcance lasdad de 65 añc,
o sn la lecha on la quo 60 c€6e en toda activ¡dad pfofesional
remunerada, o en la lecha de jubilación o ds prejub¡lac¡ón
cualquiem quo soa su causa, excspto para la garantía de
hospital¡zac¡ón.

e) La fucha de fallecinrigñto o ds declaración dol estado de
lncapacidad Psrmariente del Aseguradg en cualqu¡era de
sus grados o Gran lr¡valids¿

0 La lgcha en la que sq prodrzca una aubaogación, cesión de
la posic¡ón o cualquisr transm¡s¡ón de fos derechos y
obligacionés de las partos qu6 ¡ntervienen en el Contrato d6
F¡nanc¡ac¡ón.

g) As¡m¡smo, la coberürrá lEíninará en la fecha e¡ la que el

As€gurador haya pagado ol número máx¡mo dq
Prostaciongs consecutiv6 o altgrñas por lncapac¡dad
Tomporal, Hosp¡hl¡zac¡ón y/o Pó.d¡da Temporal lnvolunt r¡a

de Eñpleo que se han f¡ado 6n esta pól¡za.
10, CONDICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO.
Durante los cinco primeros años de vigencia de la póliza el contrato de segu.o
sólo podrá se. rescjndido en el supuesto de amortización total anticipada de la
operacrón de fnañciación a la que se encLrenlra v¡nculado el seguro. En estos
casos se procederé según lo establecido en el apartado I de las presente§
Cond¡ciones Particulates.
Una vez producidas ¡as renovaciones mensuales transcuddos los c¡rrco
prime.os añosde la póliza, ésta podrá ser resc¡ndida articipadamente a la fecha
preüsta para su vencimiento mensual, tanlo por la Enlid¿d Aseguradoaa como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anticipada del seguro,
esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Eñtidad
Aseguradora, devolviéndose la parle de la prima no consumida corespondiente
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momento exlinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindirel contrato en los s¡gu¡enles casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta orcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcación delconlralo en un plazo

de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince dias. Transcunido dicho plazo, en caso de sjlencio o de rechazo, la
Ent¡dad podrá advert¡r de nL¡evo al Asegurado. dándole un nuevo plazo de
quince días, transcuÍidos los cuales y en los ocho dias sigu¡entes
comunicárá al Asegurado la rescis¡ón defnitiva. La Aseguradora podrá,
¡gualmente. rescindir el conlrato comun¡cándolo por escrilo al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a part¡r del dia en qL¡e tuvo conoc¡miento de Ia

agravacjón de¡ riesgo.
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. De coñfofinidad con lo eslablecido en el articulo 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada. o

¡a prima ún¡c¿ no lo ha sido a su venc¡maento, el aseguradortiene derecho

a resolver el contrato o a exiqir el pago de la prima debida en v¡a ejecutiva

con base en la póliza. Salvo pacto efl conkado, sila prima no ha s¡do pagada

añtes de que se prodúzc¿ el siniestro, el aseguradorquedará liberado de su

obligacjón.
En caso de falla de paqo de úna de las primas siguientes, la coberlura del

aseguradorqueda suspendda un mes después del día de su vencimiento.

Siel asegurador no reclama el pago denlro de los seis meses siguientes al

\,/enc¡miento de la prima se entenderá que elconkato queda extinguido. En

cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo

podrá exigar el pago de la prima del periodo en cur§o.

S¡el conlrato no hubiere sido resuelto o elingu¡do mnforme a los pánafos

anleriores. la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del

dia en que eltomador Pagó su Prima.
DE acuerdo con lo ostablec¡do €n el aftículo 22 de la Lsy de Contrato de

Seguro las partEs pueden oponer8g a la prónoga d€l cont¡ato mgd¡ants

una noüñcac¡ón escrita a la otra partg, éfecü.¡ada con L¡n plazo de dog

m€ses de anüc¡pac¡ó¡ a la conclus¡ón dsl periodo d€l §oguro en curso
cuandq ia opos¡ción a la Fórroga sea €iorc¡tada por h Enüdad

Asqgu¡adora o b¡en con un mes de antelac¡ón cuando la gposición a la
próroga ssa ejecutad€ por el Tomador/Aiegurado.
1I.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima Únicá no se ha

hecho efectivo o si en las renovactones mensuales no se ha producido el pago

de las primas sucesivas.
lgualmenle para el abono de las prestacioñes descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el reobí o comprobante del pago de la

conespondie¡te cuota del préstamo.

La Entidad fueguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en

las condicjones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.

La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, ¡nspeclores o

empleados visien al Tomador/A§egurado, debieñdo permitir a su vez el

fomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, como cualqu¡er

avedguación o comprobacjón que la ErfkJad Aseguradora considerc necesada.

El incumplimiento de eslos debeaes se entenderá corÍo renuncia a¡ cobro de la

prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del

médico o personal facultativo en c¿so de siniestro por lnc€pacidad Temporal.

La documentac¡ón que la Compañia sol¡citará ¿l Tomador/Asegurado en c¿so

de siniestro es lá siou¡enle:
PÉRotoa tNvoLUiTARtA oEL EMPLEo
En la aperlura del siñ¡estro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral adualizada y complela que iuslifique al menos 30 d¡as en

desempleo
- Carta de notificac¡ón de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente flnrada y sellada.. Certifcádo de Empresa y dos ú¡limas ñóm¡nas, debidamente frmado y
sellado.- Desqlose de Ia hquidación e indemnizactón efecluada por la empresa. en
paStde la empre!: y debidamente frmadoy sellado.

- Juslúcanle conespondienle alinqreso de la tndemnEaqon
- En caso de SMAC/JUEZ. Acta-de Conciliación, Demanda y Sentencia

Judic¡al.- En caso de E.R.E., auioñzación administrativa y c¡municación de la
emDresa altrabaiador.

- Carla del SPEÉ aceptando el pago de la prestación con el periodo
aeconocido.- Recjbo del oéslamo oaqado a la fecha del srnieslro.

- Justúc¿nle'de la lilúlañdad de la cuenlá bancana donde ingresa¡ las
oÉstaciones.. i:ualorner ol.a documentaoón sustrtutrva de la anteriormenle relaoonada o
que sba necesaria para venfcar su vahdez o alcance.

En la continuac¡ón dol 3¡n¡estro:
- Justifcante de pago del SPEE y/o V¡da laboral actualizada
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la aoortura del siniestro:
- Copia legible del DNUNIE
- Vida laboral adualizada y completa (trabajadore§ por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en c¿so de autóñomo, documento
acreditativo de eslar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Social y último Pago.
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Hislorial C línico o Certificado N¡édico donde se detalle la fecha de
draonóslico v c€usas de la enlermedad delAsequrado. En elcerlúcado
se trará conStar especificamenle si existen antécedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alla hosoitalaria.

- Además de lo antenor en caso de Acc¡dente copra complela de las
dilioencias ¡udicrales y/o alestado y/o copia del cerlÍicado emitrdo por la
embresa s¡ se trata de un accrdente l¿boral.

- Re¿ibo del préstamo pagado a la fecha del sinreslro
- Just¡ficante de la tituiar-idad de la cuenta banc¿ria donde angresar las

olestec.¡ones
- h :lnuier otrá documentaoón sustitutiva de la anleriormente

¡elacibnada o que sea necesaria para venlicar su validez o alcance
En la coñt¡nuac¡ón dol s¡n¡Bstro:
----Pariesiie conl-rrmación de la bala periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la apsrtura d€l siniestro:
- Copia leg¡ble del DNuNlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabaiado

nunca. informe sobrc la inexistencia de situaciones de afta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitali¿ación con e§peciflcacjón de la hora de enlrada ysalida
del centro hospita¡ario que justifique al menos 7 días de hospitalización.

- Historial Clin¡co o Certifrcado [¡édico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfemedad del AsegL¡rado. En el certificado
se hará constar espec¡ficamente si ex¡slen antecedenles relacioñados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóslim de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las

diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado em¡tido por la

empresa si se lrala de un accidefile laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinie$tro.
, Just¡f¡cante de la lilula.idad de la cuenta bancaria donde ingresar las

pre§laciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriomente

relacionada o que sea necesaria para verificar su valide¿ o alcance
En la cont¡nuec¡ón del s¡niestro
- Pales de hospitalización periódicos
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.

Si fuera procedenle el rechazo de ún siniestro con posterio.idad a haberse

efectuado pagos con cargo al mismo, el A§egurador podrá repetir a su elecc¡ón

contra el Tomador/Asegurado o el Beneliciario por las sumas indebidamente

salisfechas más los iñtereses legales que conespoídan.
Elpago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

recibido la documentacióñ y las pruebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no §e entregara dicha

docúmentacrón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacióñ alguna

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinentes pruebas de
que el lomador/Asegurado se hallaen alguna de lassituacjones de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijada§ en la defnicjón e§tablecida

eñ la presente Pól¿a, pagará la suma asegurada con los límites establecidos en

la página primera de las presenles Condiciones Paliculares y sin pequicio de

que el lomador/Asegurado pueda iniciarel procedimiento de reclamación desde

el momenlo en que se encuentre en situación de lncapac¡dad femporal o

Perdida lnvoluntana del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes

fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacjdad Temporal, Pérdida lnvolunlaria del Emp¡eo u Hospitalizacjón

o deje de aporlar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de

que se encuentra e¡ dicha situación.
. La fecha en que a Entidad Aseguradora. haya pagado el nÚmero de

Prestaoones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perd¡da lnvoluñtaria del

Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestac¡ones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Benefcjario establecido en las presentes Condiciones

Part¡c!lares.
12. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

f2.1 El régimen de tas reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de
la Let 2Ol20'15 de ordenación, supervisión y §olvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concoltantes.
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiano o los
Benellciarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formularquejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Pó de la Caslellana n'44, 28046 Madrid y coñ página web:
wv/w.dqsfD rnrneco es/ máciones/index asD cont.a la Ent¡dad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.

'12.3 En relac¡ón con lo antedor, se advierte que, para la adm¡sión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Sefvicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
que,as o reclamaciones. previamenle por escrito alÁrea de Proteccrón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con poster¡oridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protección det Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 2l - 28014 ¡,4ADR|D, y direcc¡ón de coneo
electrónico EIqlgsqig!§lglglCOleiallpla4lel§€U lramitará y re§olverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormeñte menc¡onadas, en primer¿ inslancia y lras su resoluc¡ón
por d¡cho departamento podrá seguirse la lramitación ante el Defensor
del Ctienle de la Entidad AseguÉdora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domicilaado en dvelázquez no80, 'loD, 28001 ¡radrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones(odadefensor.orq. La entidad
aseguradora se cor¡promete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del proc€dimienlo de resoluc¡ón de las quejas y
reclamac¡onesy a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del Cliente
emila y que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.

'12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculi¿a la plenitud de
tutela iudicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección adm¡nistrativa.
ElArea de Protección al Clienle, actuará en la resolución de las quejas
y rec¡amaciones, de acuerdo con lo e§tablecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados eñ las oficinas y en la web de
la Ent¡dad Aseguradora, y que les será facililado eñ cLtalquier
momeñto.

13.. CLAUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De confomidad con lo preüsto en la nornaiiva aplicáble en materia de
proteccjón de datos, y especjalmenle en el Reglamenlo (UE) 20'16/679 del

Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la proleccion

de las personas f¡sicas en lo que respecla altratam¡ento de dato§ personales y

a la l¡bre circulación de eslos datos y por el que se deroga la D¡rediva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos). CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póli¿a, de mar€ra expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORI!'ACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECqÓN DE DATOSJ

R$ponsabls dql tratam¡ento do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Panners) NIF

A-28534345
+lnfo inlonnación adicional
Final¡dad del tatam¡entg de sus datos
F¡nal¡dad Pr¡nc¡pal"r suscripción y ejecuc¡ón de un contrato de seguro.
+rnfo. lnfo.mación adicional
Legiümac¡ón para el tratamigñto de sus datoc
La base logal para el tralamiento de sus datos qs la gjecución del conbato
dsseguroen lostéminos quefiguranen las Condicjonesde la Póliza, asícomo
en la Loy dq Contrato de Soguro y Ley de Ordenación, Supervisión y
So¡vEncia de enlidados as€guradofirs.
+info: rnformaoón adrcional
D€6ünatario6
Sus d¿los podrán ser comunicados a:

" Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

" Proveedores de CNP Partners para la prestacióñ de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Padnels para la prestaaión de algún servicio relacionado con su contralo,
empresas tramitadoras de s¡niestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
compromete a suscribk el corespondiente contrato de tralamiento de datos.

/ Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan irferven¡do en la mediación
de su conlrato

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesaio para el cumplimiento
de las obl¡gacjones de sÚperv¡sión y/o pa€ gestión administrativa y geslión
cenlralizada de recursos ¡nformálicos.

Transfgrenc¡as lntemacionalcs pr€vistas: Salesforc€.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
serv¡cios informáticos de CNP Partners.
+info: infomación adicional
Oelachos
Acceder. rEdific€ry suprim¡rlos datos, asi como otros derechos como se explic¿
en le infoí¡ac¡ón edic¡onal.
+info infomac¡ón adicional

INFORIvIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
R$ponsablq del tratamiento de sus daüos
Oatos de Coñtacto:
Domicilio: CaÍera de San Jeónimo 21. 28014 Madrid
Teléfonoi 9'15243431

Coreo Electrónim: alenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dpgÉg@!¡pp?fhglsj!
Finalldad d€l tratami€nto
¿Con qLró final¡dad tratamos su6 datos?
En concrelo, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personal€s serán
lratado§ para:
. Valorar, seleccjonar y tarifc¿r los riesgos;
. En su caso, para la realización deltest de idoneidad y conveniencia, asi

como en su caso manlener adualizado§ sus dalos para este fn;
. Suscrib¡r, cumplir y exig¡r el cumplimiento delcontralo de seguro;
. Ge$lionár y dar seguimierto administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligacionesjurld¡cas de las panes bajo el mismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar elTomador bajo elcontrato

de seguro y em¡trr reqbos relalivos a las m¡smas;
. Tramitacjofl de los sinieslros (incluyendo prestación de seMcjos por

terceras empresas mrfratadas por CNP Partners para el cumplimiento del
cortrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liqu¡dac¡ón de
los s¡niestros a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales tuncjones);

. Gestión de quejas y redamaciones;

. Registro de póli¿as, s¡nieslros, provisiones técnicas e inversiones:

. Realizar evaluaciones del riesgo, sdvencja y pos¡ble fraude de forma previa

a la suscripc¡ón del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del m¡smo, incluyendo, habida cuenta del interés ¡egilimo que
ostenta la Enlidad Aseguradora, la consulta y quce de los Dalos PeGonales
con fcheros comunes para evitar Í'aude en el seguro y mn ficheros sobre
so¡vencia patrimonial y cÉdito;

. Cumpl¡r con obl¡gacjones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entdad Aseguradora a identiicar a¡ Tomador o cuando su
tratam¡ento esté basado en una habilitac¡ón legali

. La .ealización de estud¡os de lécnica aseguradora en anális¡s de mercados
objet¡vos y pelilados con 6ñes actuariales para la determinación de la prima
en la suscripcjón delcontralo de Seguro;

. Gestionar, en su c¿rso, de foma centralizada los recuGos informáticos
(apl¡caoones, servidores incluyendo aqlÉllos que estén en Ia nube) o para
fines administrat¡vos ¡ntemos dentro del mismo grupo de ernpresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comeaciales sobre los produdos de CNP
Partners similarcs a los conlratados a traGs de correo postaly/o llarnada
telefónica.

¿Oué tratam¡ontos ad¡cioñal6 podeños realizar?
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tmtados para remitirte ofedas

comerc¡ales de CNP Partners por medios eleclrónicos, así como
infomación sobre produdos distintos a los coñtratados, inrormación sobre
las accrones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cábo (entre las
que podrán flgur¿r, campaña§, proyedos, sorteos, coi¡cur§os, eventos de
cualquier tipo y temática), la realizac¡ón de encuestas de sal¡sfacción y
envío de newsletters (lodo ello ¡ncluso pormedios eleclron¡cos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
perllles con fines comerciales y de maftet¡rE c¡n el objeto de conocer sus
preferencjas y necesidades y, en su cáso, y eñtre olras. adecuar las
comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencjas y necesidades.

Páqh.3 d6 t0cP,PPr V0r,05ar3,A[00642
aNPPARIIIERS0€SEGUBOSYRÉISEG],]ROS,S¡-C¡nmdeSsJercnm,2r.23011MA0RjDIESPAñA)-T..14915?€4m F *tr9r52¡3101-

R ü dc Madrn, iotu 4 319 lrbó 3 991 s 3Pd Lórc de tudoq rolF l95 hoJ. n'33,230. lN l.- NlF, A 2a41315 Cldo Add. .DGSFP @569@0l
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PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

tÍxrBoc¡r¡*{

¡¡OI¡SREOELAASEGURADOf,¡CNPPARTÑTRSDESEGUROSYREÁSEGURtrS,SAd¿ñ'Iád2¿iCM''déS¡¡-Iéb¡M2I 230]l MJfd (E6,,I'] NITUNÁLEZA DEL RI'SO4 CUBI€RTO ¡b Vü
Co|¡CEPIo POR EL crlAl sE ASEGURA: Por &.nl¡ prepÉI¡EEADoR EllRocAJA BUR¡L [E IAOÓN orBrdo & B¡@sé§úB vftLJá sL..6¡ dombiE á¡ ¿'lroii¡,2 -15004 TOt!00IESPAMI

¿Durañté cuánto tiempo trataromo6 sus datos?
Los datos personales propor§ronados se conservarán mientras se mantenga la

relacjón merc¿nlil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opueslo
con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de

conservac¡ón legalmente establec¡do. Puede consultar en o]alquier momento
d¡chos plazos enü¿ndo un coreo eledrónico a oJalquiera de las direcciones de

coreo electrónico establec¡das en Datos de conlacto del Responsable de
Tralamieñlo.
/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remilirle

ofertas comercjales de CNP Partners por medios electón¡cos, asi como
iñformación sobre produclos disünlos a los cor¡tratados, informacjón sobre

las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, cámpañas, proyectos, soateos, concursos, eventos de

cualquier tipo y temática), la reali2ac¡ón de encuestas de satisfacción y

envio de ner/isletters (lodo ello incluso por medios eleclróñicos).
r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para ¡a elaboración de perfiles

con f¡nes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las

comunicacrones mmerc¡ales, diseñar productos en base de dic¡as
preferenc¡as y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicite su oposicjón de conformidad con lo establecido en

el apartado 'Deredrcs: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facjlita sus
datos?' indicado en esle documento de info adicional.
Legiüñac¡ón para el úatamiento de sus dato§
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la eieüJción de su contralo de seguro. En

caso de negativa a facjlitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebracjón del contrato de seguro y/o gestión del conlralo.
Adicronalmente, sus dalos serán lratados por los siguientes motivos:
r' S¡ ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partñers pormedios eledrónicos asi como info¡mación

sobre produdos d¡stiñlos a 106 contEÍados, pam informarle sobre a@iones

de market¡ng (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos, sorteos,

concursos, evenlos de q]alquier lipo y temática) y/o realización de
encueslas de satisfaccrón y newshtters (lodo ello incluso por medios

elec'lónicos), sus dalos serán tratados para dichas frnalidades.

'/ Si ha aceplado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfles con fines comerci¿les y de marketing con el objelo
de cono@r sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre oiras,

adecuar las comun¡caciones comerciales, diseñar produdos en base de

dichas preferencjas y necesidades.
Así mismo, podremos tralar sus datos para el cuñplimiento de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique alcontralo de

seguro susc¡to, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,

Supeñisión y Solvencia de Entidades Areguradoras y su Reglamenlo de

desaÍollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia

de seMcios fnanoeros, Reglamer{o Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Odubre de 20'14, por elque se completa la Direcliva 2009/138/CE. asi
como los Reglamentos comun¡tarios de ejeorcjón de solvencia ll, Directiva UE

2016,€7 §obre dist.ibución de Segúros, Reglamento UE. No 1286/2014, de 26

de noviembre de 20'14. sobre los documentos de datos tundamentales relativos

a los produclos de inversióñ minorista ünculados y los produclos de inversión

basados en segu.os, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de lo§

compromisos por pensiones de las eñpresás con los trabajadores y

beneficiaño§, así como cualquier otrd Ley que se promulgue en un futuro y que

afede alcontrato.
Así rÍ¡smo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legít¡mo por
parte de la aseguradora
Oesünatarios

¿A quién se le va a coñur¡carsus datos?
Además de loindic€do, siha aceptado la cláusula decomunicacjón delosdatos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del gtupo al que pertenec€ CNP

PARTNERS para ofrecerle información comercial sobre productos de seguro,

intermediacjón a través de intemel, y planes de pensiones. info[ñade sobre

accrones de marketing (entre las que podrán ñgurar campañas, proyeclos-

sorleos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temática) asi como envio de

newsletters, por cualquier med¡o (enlre otros, postal, teléfono. e-mail):
. CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUIION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\¡I\¡UNITY, S,L
. ISALUD HEALfH SERVICES. SL

Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS

As¡ mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cártera,

ñ,sión, escisión y transfo.rnac¡ón.
La transferencja lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesfotc¡,
solo se llevará a cábo siemprey cuando las m¡smas e§tén inclu¡dasen elámbito
de las Nomas Corporalivas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de prolecc¡ón equiparable al españoly contarán con todas las garanlias y

rnedidas para salvaguardar la seguñdad de sus datos.

MantendrerÍos actualazada Ia iñfomación sobre transfereñcia§ intemac¡onales
que se vayan a Éalizar en un futuro en nuestra !¡/eb:

httpsJ ¡r!v\¡/-cnppartners.es/politicade-privacidad/
Oorcchos

¿Cuáles son sus derschos auando nos facil¡ta sus datos?
Cualqu¡er persona tiene derecho a conocer s¡ CNP Partners está tratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas inleEsadas tienen derecho a acceder a sus datos petsonales

(dorqcho de acceso) asícomo a solicitar la redifcac¡ón de los datos inexactos

(derscho de rectificación) o en su c¡tso, su supresión cuando, entre olros

motivos los datos ya no sean necesariqs para los fnes que fueron recogidos

(derecho de supresión).
Endelerminadas circunstancias.los interesados podrán solicitar la limitación del

tratamiento de sus dalos, en cuyo c¿so, Únicamente los conservaremos p¿ra el

ejerc¡cio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitac¡ón d€l

hatam ¡snto).
En determlnadas c¡rcunstanc¡as y por ryroüvo6 Elacionados con su
s¡tuación particular, los interesados podrán oponerse al tratarnie¡to de
sus dato6. CNP Part¡ors dejará de hatar 106 datos, safvo que obedezcan a

motivos leglümos o ol ejorc¡c¡o o dqfgnsa de posiblo§ r"clamac¡onos.
De igúal modo, tiene derecho a revocar su consent¡mienlo (der€cho de

rovoc¡ción del consenüm¡eñto)
En elcaso de que sdicjte la portabilidad desus datos a otra entidad asegurador¿
(der€cho a la portabil¡dad de los datgs), se podrá realizar, pero s¡empre que

cumplan con los requisitos paia que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la eñpresE a la cualdeben sercomunicados sus datos terEa operat¡va

la plalaforma para poder ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán

real¡zarsi afedan a datos de salud o se traten de seguros coleclivo§).

Puedes eiercer todos estos derechos a t.avés de la siguiente d¡reccjón de e-
mailr gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesila eñ

relaciófl con sus dalos.
Si prefiere enviamos su petición por coreo ordinario:

CNP Part¡ers de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención alCliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no o¡vide indicarque se pone en contacto con no§olros en relación a

la protecoón de datos personales.

Si no respondjésemos satisfacloriamente a sus peticione§ o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a lravés de email
protecclondelcl€nte@cnopalner§.eu o a través de un escrito en el domicilio

antes indicado pero dirigido al ÁrEa de Proteccióñ del Cl¡enle. En todo cáso,
puede ¿cudira la agencia española de prolección de datos que es la autondad

encárgada de velar por el ormpl¡mienlo de sus derechos en esla materia. En su

página web puede enmrdrar infomación adic¡onal y complementaria sobre

todos estos derechos, le adiuntamos un link a sL.l página Meb:

https J/r sw,/.agpd.evportalv/ebagpd/iñdexldes-idphp.php

cP FE Vor 052013 Ar¡206€2
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

llolrEñE DE l¡asEcui¡lo¡Á cNP PAFTNERS0E SEoL]RosY REASE6IR0S s¡.,lbñE¡d¿.ncftE&S.nJdiñm 21 28011M¡dnd (E!Pró.)

tlEDrADo R E LRocqJA RIJRAL MEDIAC ÓN Op€ 
'dlor 

dú 3á&¡séq{6 vi6¡¿do s L, 6n doñilb o n dMcitr, 2 _ ¡500¡ TOLEDO (EsPAilA I

ATUn¡LE¿A oEL {ES@ CUBEnTo No Vi,¡
CONCE TO POR EL CUAL SE,€EG¡JF¡ PoI @¡I. pspl¡

POR FAVOR, LEA ATENfAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DEIALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE

LOS DISIINTOS ÍRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTJNUACIÓN:

Debe autorizar el .¡so ds Sus datos de salud en caso d€ s¡niesfo. pa.¡ ¡a tramitac¡ón, oorit ción y liqu¡dación del mismo. dado oue de
16 conlre o no sá oodrá eiecutaf €l contrato:

D Acepto, confon¡e a lo anlerior, al tralam¡ento de los datos de salud para la ejecución del conlEto por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidacióñ del §inie§tro.

Si acepta lo stgu¡enle. sus dalos podrán ser katados para remitirle ofertas cünerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
¡nformac¡óñ sobre produclos d¡stintos a los contratados. ¡nforñracrón sobre las acciones de ¡narketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de

cualquier lipo (entÍ€ otras. campañas. proyeclos. sorteos. concursos. evenlos de cüalqu¡er tipo y tefiática), la realización de encueslas de
satislacción y envio de /tews/efte6 (todo ello incluso por med¡os eleclrÓñico§).

E Acepto e¡ tralamiento de mis datos para recibir o¡ertas comerciales por medios electrónicos. ¡nfomación sobre productos d¡st¡ntos a lo§

contratados, sobrc acc¡ones marketing. realizaciófi de encuestas de salisfacción y envío de newsletlers (todo ello inc¡uso por medios
electrónicos)

Si acepla lo siguiente, sus datos podrán ser comuñicadas a olras empresas del Grupo al que pertenec€ CNP Partrers, para que le puedan ofrecer
información comercialsobre sus p.oduclos y servicios, .ealización de acciones de mafieting de cualquier tipo (entre otras, campaña', proyectos,

§ofteos, concursos, eventos de cualquie. tipo y temát¡ca), asi como envio de newslefters, por cualquier medio (entre otro§. po§tal, leléfono, e-
ma¡l). +¡nfo: informacióñ ad¡cional

tr Acepto la comun¡cacióñ de mis datos a las empresas del Grupo al que pe.lenece CNP Padners para fines comerc¡ales y de marketing y

recepción de newsletters {por cualquier medio).

S¡ acepta. sus dalos podrán ser tralados para ¡a elaboración de p,erfiles con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto de conoce. sus
preferancias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las comun¡cac¡ones comerciales. d¡señar paoductos en base de dichas
preferencia§ y nece§idades.

tr Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perfles con fines come.ciales y de narketing.

Et presente coñtrato so rige por las CONDICIONES GENERALES, por les CONDICIONES PARTICULARES y por 106 anexo6 y Apánd¡cos que emita la
Enl¡dad Aseguradora, y qus, en Eu coniunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carcc¡endo de valor y efucto por separado. [ás cláusulas do las
CONDTCIONES GENERALES son dosarrolladas y, en su caso, modificadas por 6stas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrrpañcia entfe lo
estabtecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado on las CONDICIONES PARTICIJLARES, prevalecerán óstas sobrqaquéllas, satvo que d¡cha
discropanc¡a deaive de pactos cortra la ley, la ñoral o el orden públ¡co, en cuyo caso so entenderán nulos do ploño dorccho. lgualmente las prcsente§

COI'¡O|CIONES PARfICULARES son emit¡das tomando como base las declarac¡on€s deltomador, el cuesügnario médico o en caso deserasi ¡equerido
por la compañ¡a as6gumdoaa de acuerdo con las pruebas que sg cons¡dercn nqc€6adas para una corrccla valoración dql riesgo.
A los efoctos de lo digpuesto en los articuloG 'l.22 y 121 d.l Roglamonto do Ordenac¡ón, Suporv¡s¡ón y Solvonc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradores, aprobado por Re¿l Docreto 1060/2015, de 20 d6 nov¡embré, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro rcconoce haber recibido, en la
m¡sma tucha y con anterioridad a la celebrac¡óñ dElprosenúo contrato, Note lntormat¡va comprensiva dE todos los aspoctos relaüvos al presente s€guro
que se conlgmdan en los c¡tado§ preceptos reglamentarioB.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUB¡EREN EMINDO CON ANTERIORIDAO.

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

/n
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A

Leftlg y qonfome,

H6cho por dupl¡cedo, en 10 hojas ¡nseparables exp€d¡das por ambas caras, en CASAR (EL) a 14 ds Junio ds 2019

D. Santiago Domíngue¿ Vacas
D¡rector Gonoral Adiunto

_- q- .._*,4-



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

S€?A D¡tect D¿bit l4ándaté

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

206823081 000308000000536801

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Dcbtois)

MANUEL RODRIGO MASERO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Accouñl nuñber IBAN of the Debtor

ES41 3081 0308 1933 0088 9528

swFT / Btc

BCOEESMltl081

AvtSO TMPORTANTE: Et dcudor quéd¡ ¡rform¿do quc, el ld€nr¡f(¡.lor dclA.reedor reLr.ncl¿do .n .rt. M¡nd¡to puéde dlfelr, por €l .¡mblo del Cód¡go d. N.go(¡o (suf¡.,o)

delm¡rmo, ¡iperjúl<lo ¡lsuno cn lot Inr.r...r d.lda¡dor.
wmRfANr NoncE: Th. d.btot is tnforned that ¡h. .bve cEdtof td.nt¡tiü mt, l¡ffea ty chzns¡ns the gut¡n.tt code (sufr¡x) hcludzd ¡herc¡i, with thet ut.d by th. .r.dno,

Nombre d€ la call€ y núm€ro
Stfeet Nañ¿ añd numbe¡ of ¡he Crcditot
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

códtgo post¡l / ciudad
Postál code / aty
28014 MADRID

Pafi
Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldentiflcac¡ón del Acreedor

Mediante la farma del pre5€nre formular¡o de Orden de Domicilia<ión, u5led autoriza a CÑP PARTNERS de Seguros Y R€aseguros, S.A- a envi¿r órdenes a 5u

eñtid¡d finanaiera. pará adeudar €n su cuent¿ los iñportes que 5e deveñguen como consecueñ.¡a de este contrato y, asimismo, autoriza a su entidad

finan(iérá para cargar eñ su cuenra los iírportes debidañeñte notificados por CNP PARTNERS de seguros y Reas€guros, S.A. Corno párte de sus d€rechos, el

deudor está legitimedo al reembolso por su eñtidad eñ los términos y (ondi(iones del contrato suscrito (oñ la misña, ta soli(¡tud d. r€¿ñbolso deberá

efedu¡rse d€nrro de las ocho 5emánás que siguen a la fech¿ de ¿d€udo en cuenta. Puede obtener inforñación ¡dic¡oñal sobre sus de.€(ho§ en su entrdad

Ol t¡gn¡ng ¡hit ñzndete fotñ, you ¿u¡ho.¡ze CNf PARTNERS d.segurcs y R.|t¿gúrcs, 5-A.¡o send ¡nstru.t¡oní to yoú b¿nk ro deb¡t you¡eccourt ¡h.¿mouDB thá¡ zrrtue ¿s e ¡ésult

offour nghtt, you 7.r ent¡tted ¡o a rcfond hoñ yout b¿hk uñderthe t¿tñs ¿nd.andnions ofyour agrcemen¡ wnh yout b.ñk- A refúnd must be.la¡¡hed w¡th¡4 eight M¿kt ,án¡ng

fñm th. date o, whi.h yoúr¿c.oun¡ was deb¡¡ed. fou nghtt ftgeding ¡h. ñend¿té arc expla¡ned ¡n ¿ stateñent th you cn ob¡a¡o fioñ vou¡bank.

F¡rm¿

A: CARRERA DE sAN ]ERóNtMo.2t - 280t 4 MADRID

Ple¿se. return to Credtor ¿ddre§s

Tlpo de pago: Pago recurrente
Twe of payñen. ftecufteñt pawent

Lugar Féaha (DD¡TMAAAA)

DAtE (DDMMYYYY)

14/06t2019

Eje¡nplar pam el Acreedot

\ls

R M d¿ Mrdñd llfu4 f 19 lóó 3 $)1.§ l'dl LibEdcS6,cda¿ci fo¡'o lrt ho1¡ 13 ¡30 lN I1 NIF
T r l4ql52ll41n r -xr15241¡rrl §\u.¿¡pPañEcs

a 18534345.ChrcAd !" DOSFP Clr§59-(lr0ol
aNPPARTNERSOESECLTROSYRIASEOUROS.SA ad6árLSln.,úmN.?l-2r01'rNlADRlDl



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direú Oebit Mándate

Referencia de la orden de domiciliación
Mañdete Referenae

206823081 000308000000536801

Nombre del D€udor/es
Name of the Debtol(s)

MANUEL RODRIGO MASERO

Número de cuenta |EAN d€l Deudor
Account number lEaN ofthe Debtot

ES4r 3081 0308 1933 00E8 9528

s\{/lFT / 8lc

BCOEESfrlM0Sl

DATO§ DEL DEUDOR

iftutdo .¡ el mtsño, .on .l utlllz¡do po¡ elA<re.dor cn l¡ ger¡ón d€ deudor sEPA <or ru Ent¡d¿d F¡ñ¡ñ(iér¡, 3iñ que .rto lmpl¡que v.ii¿ción .r lá idént¡d¡d ñsél y/o 1.9¡l

d.lmlsmo, n¡p.rjuic¡o ¡lguño.n ¡oi int.r.3er d€! deudor.

M?ORTANT iDICE: Thc debtot tt tolo.nérl tha¡ the 2bove Credtor ld.ntnet m¿y dttr . by ch¿Ds¡Dq ¡he gulld¿tt Code lsuñlx) ¡n.td.d ¡h..eh, v¡ah thaa uted br ¡he .¡edito¡
ia n¿n g¡ng you, débtt SEPA ahtough ¡¡t l¡nan.¡.| inttitulon, *¡.hooa ineolving utti¿t¡od ¡n hgtl ¡d¿nfiy th.Rof ot ¡h¡s c.uté ,ny pQju.l¡.¿ ¡o th. ¡ntéfttrt of th¿ d.b¡o¡

l,¡ombre d€ la calle y número
Slraet ilaña and nuñber of thc Cred¡tot
CARRERA DE sAN JERóNhro. 21

Códlgo postal / C¡udad
Postal Cod¿ / C¡ty

28014 MAORID

Pals

Country
EsPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentii¡các¡ón del Acreedor

Firma del

Fecha (DDMMAAAA)

DAtE (DDMMYYYY)

l/U06/2019

Ejemplar para el Dcudor

fipo de pago: Pago recurrente
Type of peymcnt- Recurent paymcnt

Lugar

c,\PPARII\IERS D[ SEi]UROS Y REASECLTROS.§ { Cmod.5¡nl§üimqzl 13014 MAORID (ESPAÑA) T + j,rrlst¡j{ou f rl,¡qi:.rl,l0l "*\ cryp¡@s!\
Rv d.Midrd.romlltl9.l'broi99l.ser'dllL'6rodcSE,td¡'lc.foltri l9jhqrn"ls2xlr I'Ls r.Nl¡ Alltll.lr¡5 Clár.Adma DCSFP Crstg-clDol

cNp

Medianre la firma del presente formulario dp Ord€n de Dom¡cil¿crón, usted autoriza a CNP PARTNTRS de Seguros y Reas€guro5, S.A. a enviar órdenes a su

enr¡dad finan.ier¿, par¿ ¿deudar eñ su cuenta los ¡mportes que se d€venguen como cons€(ueñ.ia de est€ conkato y, asimismo, autoriza ¿ su €ntidad

finan.rera para cargár en su cu€nta los import€s debidamente notifi.ádos por CNP PARTNTRS de Seguros y Reáseguros, S.A. Como par(e de tus derechos, el

d€udor está legirimado al r€embolso por su eñtrdád en los términos y condiciones del contrato suscrito con la mism¡. La sol¡citud de reembolso deberá

€fectuars€ dentro de las o(ho se6añas que siguen a l¡ [echa de ad€udo €n cuenta. Puede obtener informac¡ón adicional sobr€ sus de.echos eñ su entidad

By s¡gn¡ng th¡t ñandaae ¡otñ, yó! ¿ohoize CNP PARTNERS de Segurot y Reaieguror, 5.A. to send ¡nstr.tbts to you, b¿ak ro debit you..c.ouot ¡he añoun6 ¡hat a.oue ¿s ¿ .¿tul¡

hoñ thr date on wh¡¿h loü arcooú úas deb¡t¿d- fout t¡gh¡s reged¡¡q the m¡dat¿ ¿¡e expla¡nad ¡ñ e tt¿teñent ¡het you.en obt¿¡n hon youtb¿nk.


